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lrist!Mo-d~ Tt:ln~n:mcla, Accesa :i. la Jnform.:ici6n J>libHc:a y 
Protaccl.;n de 01110,5 Persam1les da! Estticlo do Muio:i y Municipla:,. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SINOPSIS 

1733/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Toluca 

José Guadalupe Luna Hemández 

En razón de que no existe la fuente obligacional ni material que determine la existencia del 

acuerdo por medio del cual se haya solicitado el plazo correspondiente a la prórroga, 

información. 
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11nfoem Recurso de revisión: 1733/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 

José Guadalupe LunaHemández 

Instituto-de Tr:znsp,aMncla, Acc151l :i la Jnformacl6n l'líbllea y 
Prolllccicin de Il3tos Personales dnl Estado dD M@cc i !llunicipl,s Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

cuatro (4) de julio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente .electrónico formado con motivo del r.$ciUrso de revisión 
J&~~~~:i;~:~-~' 

1733/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por i,)u calidad de 
);Ir -~~ ':: ·~ ~· 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Arur~epJJ'"ne Toluca en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede j!-;~~2s~nte resolución, con 
t;i,- .t~-& -.~ •• ~ 

,11· ¡\º ,;:i.';•,.'"::,,._ ... j>' 

base en los siguientes: i' t ·t l ~" 
,j':,..c "e¡, ¡o'" 
·~ -~~,-.(;,<j:' 

..::, , ... ~¡}< 

.t::.'>''~.!¡,,. 
''<,, ''> 

AN~{C~~. IIES 

l. El día veinticuatro (2f~i~~Ji'' dos mil dieciséis, se presentó ante el 
l i'~I' ',lfr:. ,,;, ~t.¡;,' 

SUJETO OBLIGADOt~J!~ de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la soli;,. ~ i\iforrnación pública registrada con el número 
. l. • 

00302/TOLUC . 

_JP'>' 

"Sffe;;,,,. " . , . acta de acuerdo o aprobación de prórroga de la solicitud 
00225~[,,,,LJCAJIP/2016, por parte del Comité de Transparencia del Ayuntamiento 
de TolucaY'io anterior esta establecido en nueva Ley de Transparencia del Estado de 
México." (Sic) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: A través del Saimex. 

2. El día seis (6) de junio de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
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11nfoem Recurso de revisión: 1733/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Toluca 

José Guadalupe Luna Hernández 

lr!stltuto-cf.c Tr::111spal"Clru:la,A= 11.la Información Fábl!c:.i y 
Pl"Cltteción i:le Detos Personala:. dol Esm!o do Mtil:lco y Munic:iplcs Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

"Estimado solicitante, por este medio se informa Usted, que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 7, 23 fracción IV, 53 fracciones ll y V de la nueva Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y para efecto 
de dar respuesta a su solicitud de información con folio 00302/TOLUCAIIP/2016 en 
la que requiere "Se solicita el acta de acuerdo o aprobación de prórroga de la solicitud 
00225/TOLUCAIIP/2016, por parte del Comité de Transparencia del Ayuntamiento 

de Toluca, lo anterior está establecido en nueva Ley de Transparencia del Estado de 
México" Al respecto, se informa a usted que la solicitud 00225/TQkJ!CAIIP/2016 

- ~- ~ 
de la que hace referencia en su actual requerimiento fue ingreS,Q¡qiiutf~2 de abril 
del año en curso, fecha en la que aún se enconp¡,aba_";~';;/d:;:Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública;,~'J41~~'.:1r ''kiéxico y 
Municipios abrogada, es por ello que se dio resp!!,,~\t,.a ldfqlicitud 225 con 

fundamento en el artículo 46 de dicha le~, .. twf~,.;:,~J;ii que no estaba 
regulado la emisión de un acuerdo por el .l!'n!tañc~>(}l):mité de Información 
para autorizar la prórroga para la atenci~h de rt~tifi~itud, por lo tanto este 

~·' '"'.\ ·,," "'1c)¡' !j "' 
sujeto obligado no estaba forzado a f/!tj,ei2m,'l!f'·'~uerdo de aprobación de 

prórroga para dar respu~sta a su s6~i'~)!~~a.ció~. Cabe señalar, q~e _ za 
nueva Ley de Transparencia y Aq~so a la>I{!J!f]Jfacwn Publica del Estado de Mexzco 
y Municipios fue publicada el ,(! q~ayo del presente año, por lo que las 

solicitudes que ingresen ªí'P,. i:,: (c!}f'fecha deberán ser atendidas conforme a la 
nueva ley. De lo anteriorl~á,deduli¡,'igu~ este sujeto obligado dio respuesta conforme 
a la normatividad ,d)i"" 'ra::,~é~icitud en comento. Sin más por el momento le 

• , • ..¡ M·,,' '""'''"'~"'~w,;,, 
envw un cor l Stt:) .,.~ Ji' .á 

. ' ):~'. ,{;i!~~.fi? 

3. El siete .(lJ ., ttíi{p>;;d~~ dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

e(i~cl'so el recurso de revisión, en contra de la respuesta 
~tq,:,:o,r~~,¡,'\l·· 

anteriorment:"r~'wrida, señalando lo siguiente: .,.-

a) Acto impugnado:" Solicito al INFOEM que verifique y analice la presente respuesta 

y si en realidad el sujeto obligado esta en lo correcto o bien, si en realidad si tuviere la 

obligación de contar con el documento." (Sic 
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11nfoerr~ 
Jn,lltuto de Tr:mspar11ncla, Aecesc :,. la Información !'úbllc:a 't 

Pratee<:ión ele D.rtoa Pl!r.!:O.l'tllles dol Emdo do Moixit.o y M1.1nkipias 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

1733/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Sólo pido la intervención del INFOEM 

a efecto de analizar si es correcto el fundamento y transitoriedad de la Ley para no tener 

obligación de contar con el acta ylo acuerdo solicitado." (Sic). 

4. En fecha siete (7) de junio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de revisión 

bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo cóhJiJndamento en lo 
,r:f'"',C.~,~J:.1i2 ·: _\>: 

dispuesto por el articulo 185 fracción I de la Ley de{jJeJJ.i~~<iia/y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Mun,i~ittf;;~~g al Comisionado 
""~-., \41¡. ·;,. T..i:¡1l'l!u'/''>f"' ' 

José Guadalupe Luna Hemández con el o
3
~j~;'~~;~'!!'rtálisis de admisión o 

·;:, i(' :r.,"' 1

·ir~,'.Y 

desechamiento. ,ft'\.% .. ;'."'""),) ' 
"" . """" '\,:"°""""" ~.t'<},,. "Ó'!J \ll 

5. El Comisionado Ponente c~~~~,!~ en lo dispuesto por el articulo 185 

fracción II de la ley de la mat§l-F·ia,,-,',\l;,Jl,.¡.7~'1:lel acuerdo de admisión de fecha diez 
,ct"'.-_iJ.é"r~;,. .. r"". :i;¡~J ·~+-~ ---i~ 

(10) de junio de dos mil di&Ífuéis,''¡~~ a disposición de las partes el expediente 
~-·'\ft(.l~> -;~ ~.j~~-1_;.,{)- ,}'" 

electrónico vía Siste~a,¡1ái:'~~b""ir1a Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 
e'S,·i '1;._ .¿rj.,. M '~ al"'- .::• "·~\·¡$!," ie', J;· 

que en un plazo~!J:?º:~si'ete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran .~~}!!,~~s según corresponda al caso concreto, de esta forma para 
~ ilf.,éli!C ...-ir 

que el SUJE'I;b(PBMGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
h,;~1., .• l~'\> 

6. El día veintiuno (21) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, señalando lo siguiente: 
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11 1/nfoem Recurso de revisión: 1733/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hernández 

!ristltubcl4l Tr::11,s;iarimcfa,Ac:cso :illl lnlo!!lllilcl6n Plíblli::ay 
Pl'Qt4c:dón de Dlltos Pcrsolllllesdnl Estado du N'lil:ico y Mllnicl)los Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN,. 
EVALUAOÓNV ESTADÍSTICA 

TóJoca de Lero(i,. Estado de Méxiéa; 
· 20de]unlo de.2016 

~~~ ~~~~, 
COTL' fuJ1dame,rto_··en Jos ·artfCLtilos-23 ftaqcfón- lv: ~rra_ro:SE;gurM:f,01.12.Y ~~~:~.:~de~~,;~ª Y Aétéso a_ ra 
lnfonnadM_ Pública --del · Estado_ :de Méxicn·:: ·y Mun:iclpios-;_ y ·:eri-;:·kO!fer~;/_af' ·recurso.· de. revls1ón 
0173311NFOEMIIPIRRl2016.derivaoo.dela ':°lidrud de.lnlorm~n ~i"~UCAIIP/2016, se presenta 
el Itrforrtr_e pei-~~-eh-los:.terrninc,s:S1gt.Jientea: il] ~-!;:i:.:a.:r' '·\, "<: 

-:,: i~ ~:--.~_-. ), 

8 24 d~Jnayo el'-..t'io en eµrso se-redbió: la solicitud.de· -~c.i~ i~tnto4~n,;blica de· que se hace refefencía, 
por med!o_deJa' cual.el sotiolante requirió: . -,1~~~~,~~:,~~~~- {¡ 
DESCRJPCIOJII CLARA Y PRECISA DE U. IN~' -~'i'r,k "S.. sollcita .t acta. de acuerdo .o 

aproba<:ión de. p<ón'Og•. de .la sor... ·' itud .. 0022!!/T. o ·. . . mi'fi. . . ·. (jf p..- parte do( Comité .de T. "' .. os. p. ..... ocia de. . t 
Ayuntarniento'.de Toluca,Jo anterior .esta ~tabt~d . . -¡;.~ de Transparencia.de[ Estado:d&. México" 
(sic) <\;\, .,,.,,,,, 
MODALIDAD DE EJll~Gk A !ra'$~~1s¡f"~~ 

.1¡f' ·j~ic~I - ~' . ~ ' ,,/! 
~ D!i .. tfe JlJr!io ~el aM e,,,_ .curso-~:~ tesp~, -a~ s.o'I~- de- ~rmaclón reelmida _pót -et· ciµdadano, en.JOs:-
S!Ql.l1ei'.ltes·,térm1110s> ~ ·;;. \, 0 :" .¡ia1 f 

-~"' :·.~ 00225(TOLLJCM_PL2.f115 de _111 qµe hacé_refe_~atja-· en-su- actlJs.l 
del.año en cumo,-._feqla en. Ja que aún; :se .enconbaba vigente Je Ley de· 

F'úb!Jaa del EstaoodeM<!Xi:<> yMIJtlidpiosabrogada, es·po;ello ~uesedlo 
_ento en et articulo "46-~e .dich.a le y abrogada~ et1 Ja. q_ue, no, estaba: regiJfado fa 

Com~- de ·flml~ para autorlzar{aj~tOtroga para: la atención de·- a, 
llgado 110 estaba fórzado a generar eJ acuenio de eprobad6a dep~ para .~r 

~C~señalar; queli!nüe'lfa Leyde T~nciay.A_ccesoa,te. ~ 
Mu~losfue p!ibfit:ada_el cuatro-.de. mayo del prese;rife ~ por lo_ que~ SDlicilticle~ 

e fecha. deberán sera1eiidklas ~ s fa nueva:fey. De lo ante.rio(se·ded'uce que: 
_resp'uesta. COQfonne a la namatMdad. ap/k.able a Ja. sofdud en. comento.;:.Sin .m{JS-pCI' eJ 

momentQ_ . . úir crirdial salude. 

En tal ~a-:,· no ,obstante haber-dedo respuesta,ert ·liempo-yfonna, eJ 7 dé junio de4 aiio-en-.eotso-el solldtante 
interpuso recurso de.revGfon,:.argurnentando to siguiente: 

ACTO :1.MP.UGNADO. "'Sor,cito.-at tNFQEM que verifique-y analice ~presente raspuesta y .sren. rea_ndad et sujeto 
obli_gada esti\ en lo·comteto á blen;._si en rea11dad·s1 .tU'l,ieta-la obligació1t.de- contar con el documerttQ"- (sic) 

Plaza Fray Andrés de. Castro, Édificio C, primer piso, Col. Centro; 
Toluca. México. C.P. 50000,Tels: 276,1900 • 2762100 Ext. 565 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

1733/INFOEM/IP/RRJ2016 
 

Ayuntamiento de Toluca 
José Guadalupe Luna Hemández 

RAZONES-_O MOTIVOS DE LA IN:~ONFORMJDAD:·· .. SóJo'pido-la intel'Veniión-del INFOEM a. efecfo.·de anafizaJ" 
si es c;:.orrecto et fundame,rrto·Y-. t~nsitoriedad de la Ley para_ no tene~ ob_ligación de contar COfl .el acta·yfo 
acuerdo sOlicita:t!o'~ (sic) 

De ló:S argumentos vertidos c_on:.·-anteriorld.ad, destaca· que este Sujeto- Obfi.gado dro ·atención a la SQ)icltud 
003021TOLUCA/IP/201& fundandO:· y moüvando·Jas razones suficientes. de por qué no se cuenta Con-el acuerdo 
solicitado. En_ este acto se confirma- la respuesta proporcionada al requerimiento- refertdo, toda vez -que ta solicitud 
00225/TOLUCAJIP/20'16 ingreso- ·en el mes de. abril det' presente año cuando aún estaba vigente la Ler _.de 
Transparencia y Acceso a la !nfmmaclóo Pública deJ: Estad_o de- México y-·.Munícipios-del 2004· con reforma en 200_.8, 
la cual regulaba-la.ampliación de plazo- para la ate:nción de _las.soücitudes:eo:eJ articuló 46-sin establecer la obligación 
de emitir o .. generar un acuerdo por' el entonces Comrté- de.-lnforrnación para autorizar la, prórroga,, por lo 'tanto este 
Ayuntainiento no estaqa ohJígado· a-generar·et_acúerd-o de apro-báción _de prórroga para dar respuesta __ a su solicitud 
de infonna_ción_ Cabe_ señalar,- qu~· Ja· nueva.ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta,do. de 
México y Municipios, publfcad3 ef cuatro ·dé may-0_. del pr~ente_ año P-fi!l,V~ que la amp1iación de:plazo deberá);.er 
aprobada_ por el Comíté de Tran_sparencia, por lo_ que las solicitudes que,!_ng.resad.as a partir de di-cha .fe_cfl-a.se~n 
atendidas conforme a ra nueyaJey, 

·ca&e seña1ar;qu1res·1e-su1eto-001¡gaao coñs'ülfOéó'rrpersonar-deJ.a"DiieCooriJu'fraiciOellNFOEM~él·tem.rre:rerente­
ª la atención de fas solicitudes acorde con las nuevas disposiciones en Ja materia, a Jo cual nos comentaron que 
efectivamente las solicitudes que hubiesen ingresado anterior al 4 de mayo se atenderían confonne a la ley abrogada 
y las presentadas a partir de la fecha refeñda se atenderán de acuerdo a las d~posiclones de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

Es importante mencionar, que la publicaciól) y entrada en vigor de 1a nueva nonnatividad implica un proceso de 
transición para todos los sujetos obligados y Or-gano Garante con el objeto de cumplir con dicho ordenamiento, desde 
conocer su contenido hasta iniciar con la implementación de los cambios- y nuevos procedimientos instaurados: es 
así que este Sujeto Obligado está trabajando en fas adecuaciones necesañas para cumplir con la normatMdad. 

POtlOS: argumentos y C;iñsidef:iciOnes: ·v·ertf<j'aS, s6üCttO': at9'riüi' ·y·· r~~tuosameirti -al PleOO---'.~eI)ñsiitútO-~ae: 
Transparen~_a,' ~cceso-.a la._ lrrfo-rmación Púb-lica·y Protección de Datos -Pe~oriales del Estado de México. y M uniciptos: 

PRlMERO>Tener por-atendida la-solicitud de infonnaci-ón· con ~úmero:de.folio 00302!f0LUCAIIPl2016, 

SEGUNDO.-T ener :por preseii.tado,en ttempoy_ forma el infomie de justfficación.correspondlente al recurso de-revisiOn 
con número·de,- expediente--0 1733/INFOEM/lP/RR/20.16. 

TER_C::-ERO.- Que una véz vafótá:d:oS· tódos loS· ele'mento_s: que· CO-rlSi_dér~n .-Oport_unos~ · con fufldamento · eh el .áitíc:iilo 
186.-.fracción. ti d-e la Ley de Trarisp-:arencia y· A~eso a la· Información- Pública del E~ado ·d-e México y ;M-unicip_jos 
vigente, 5:e.confirrne:I~- re~puesta_ ot(}rgada. por este_..Sujeto Obligado a.~,s~licitud_. 0.03-02!T{?LUCN1P/20·16 .. 

Sin Otro· particular, reitierO: a Ustede;s la seguridad. de mi distingukta-ccinsíderáció-n. 

ATENTAMENTE 
LO NORMA AJ,!GÉLICA ZETINA MAJHÍN!;Z 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORIIIAClON 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha veintidós 

(22) de junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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,11nfoem 
lnstlwtode Tr.:lnspaninela, Acces.a .:¡ b Jnfon'llllclón PIJbllca y 

Prcllleción de 03!0S Personales dl!J Esttdo do Múleo'/ Municl)TC!l 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

1733/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Toluca 

José Guadalupe Luna Hemández 

PRIMERO. De la competencia ,,.,,.,, 
'!.~"- '•.:,¡, 

•,1.-,,,.-c..:, __ 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Infor;i¡nad~D'.:'(~1~á,y Protección 
~i'.:}·'.~··~"i~;··~ -J;·\. "·~~:, 

de Datos Personales del Estado .de México y Municipio,;j'~cotii~~}:íhte para conocer 
. c;ff'-.\., \,,, í;~;':t,'" .,.;} J.t . 

y resolver del presente recurso de conforIDid~ª"''~'¡:t,;~_~p.éulo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política d,e (~r"{stidd§'. Unidos Mexicanos; 5, 
.;>''·-- -~ •v._ •.!, 1)' 
'\ . .,_,'-t\,'. \ -,,.,~-:dif,;., Ú' 

párrafos décimo séptimo, décimo octayf,{ cl{<¡ítB<Fl'6veno fracciones IV y V de la 
~ s't,, ·,., •, 

Constitución Política del Estado L. re y S0l:;1Ítío de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, ;J>í5,. "' ··{?'iJ;181 párrafo tercero y 185 de la Ley de ll ,t--· . "%~ . ' + ,;,,J¡;,,-

T r ans p arencia y Acce'~;,.'j;1í!;~°'.:l~~k;ación Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fr.,i,\¡q~AY0'ID, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 
,:{,-~ -)' •!:'u;~:~~,n,J!f,Ji 

de Transparenc,i,f '' · · "'la Información Pública y Protección de Datos 
L_-~::'. 

Personales d:'é}'!i;sl 
~-V_,.,;,'"º~t!J!, •,' '1.,,~,f 

·~\-)~~~~:c~~f 
,,"!.,~fJ" 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día seis ( 6) de junio de dos mil dieciséis, de tal forma que el 
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11nfoem 
!Mtlwto do: Tr:in~r11nd.1, AtcllS<I .1 la Jnformacl~ l'lillllea 'J' 

Prolei:cion de Om.s Persanalll:S del &lado d~ Mtixi&o y Mun!ciplas: 
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plazo para interponer el recurso transcurrió del día siete (7) al veintisiete (27) de 

junio de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete 

(7) de junio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigen~e. 

-~- <:~~.~-,\, 
10. De igual forma, el escrito contienen el nom~~:.~~;f~nte, el acto , r ·'1\ '\;,,, ,,~t:3/ 

impugnado y las razones o motivos en los que su,s1' · a 4:k:6nformidad. Por .lo 
~,~- ~,,,~, 

~" ~,,11~!,"' 

que hace al domicilio y a la firma o huella 1~ál, _ .. '.~ presente asunto no es 
;?\:¡ t_\. ~ ' 

aplicable, debido a que el recurso fue pres~~~~.)l'és del Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense. .. . \• 
"'"~· 

ñ· 
11. De igual manera, el esgr('~ ~Tus formalidades previstas por el artículo 

¡j: I~ •,j¡ tf " 
1: ÍJ e ~ j'ló 

180 último párrafo de ·· ij/materia, por lo que es procedente que este 
t ~ 

~-
1
' so a la Información Pública y Protección de Datos 

éxico y Municipios, conozca y resuelva el presente 

TERCERO. Deí"pÍanteamiento de la Litis. 

12. El señor  señala como motivos de inconformidad la 

intervención del INFOEM para efectos de analizar si es correcto el fundamento y 

transitoriedad de la ley para no tener obligación el SUJETO OBLIGADO de contar 

con el acta y/o acuerdo de prórroga, por lo que estudio versará respecto de: 
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Si la respuesta emitida, satisface la solicitud y si esta fue emitida de 

acuerdo con las formalidades de ley establecidas. 

por parte del Comité de Transparencia del 

15. Tal y como se señaló en los antecedentes de la presente resolución, el 

SUJETO OBLIGADO dio oportuna respuesta en donde informa al particular que 

respecto a la solicitud 00225/TOLUCA/IP/2016, de la que hace referencia, fue 

ingresada el veintidós de abril de la presente anualidad, fecha en que aún se 

encontraba vigente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipios abrogada, en la cual no se encuentra contemplado 

la emisión del acuerdo del Comité de Información para la autorización de la 

prórroga, situación por la cual no está forzado a emitir dicho acuerdo que solicita el 

particular. 

-4~\\. . . ~~ 

16. Ahora bien, resulta necesario precisar que el SUJETOleB.J;;!~DO presentó 
;,.: ~"--· '"~ "•-'1. ·.",, 

su informe justificado mediante el cual reitera su resp7P-:;~S¿tcf en términos 

generales que la solicitud de en comento ingreso en~&4e }fqril del presente año, 
\. ""'-'• ~-· .,, . 

.• ~:ii: _" ~\l, -~GJ¡,;;%~_-,,;:.!Jlt;.'' 
cuando aún estaba vigente la Ley de materia ezyfi'tiMÍi eri,,élt.¡íño de 2004 con reforma 

r· ,r1 -cr;c;;,. ~,.1r 

en el año de 2008, en que se regulaba la.,~~~ ;lazo correspondiente a la 
.,., ... \~ 

prórroga establecido por el artículo 46 ~~.;>J\~e no señalaba la obligación de la 

emisión de un acuerdo del Co,:f~~~,!~ci<Sn para autorización de dicho plazo, 

motivo por el cual no el f{.JET'í?~t
1
~BLIGANO no generó dicho documento 

solicitado, siendo qu~ ~r:~1~¿\eria, prevé que para la ampliación del plazo 

de prórroga este d.il. "'~ · Jiada por el Comité de Información, siendo que para 
.,,_:)'?'{'"' ·-

sido presentadas a partir de la publicación última 

publica ció 

17. Resulta necesario hacer la distinción de los términos de abrogación y 

derogación, para efectos de entendimiento de la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO. 

'ABROGACIÓN: Abolición total de una ley, que puede ser expresa o formulada en virtud 
de un precepto contenido en otra posterior, o tácita, es decir resultante de la incompatibilidad 
que exista entre las disposiciones de la nueva ley y las de la anterior. 

1 Diccionario de Derecho, Rafael de Pina Vara, 34 edición, editorial Porrúa, pag. 18 
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2 DEROGACIÓN: Privación parcial de la vigencia de una ley, que puede ser expresa 
(resultante de una disposición de la ley nueva) o tácita (derivada de la incompatibilidad entre 
el contenido de la nueva ley y el de la derogada). 

18. De lo anteriormente expuesto, es de mencionar que el SUJETO OBLIGADO, 

en su respuesta inicial e informe justificado hizo referencia que derivado de la fecha 

en que fue presentada la solicitud en comento, esta no le resulta aplicable la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, siendo que en esta si se encuentra señalada la obligación emitir un 

acuerdo por parte del Comité de Información para efectos de autorización del plazo 

de prórroga, situación que es contraria en la anterior ley que fue aprobada el 

dieciocho (18) de marzo de 2004 y tuvo vigencia a partir de primero (1) de mayo de 

2004, misma que fue ya quedo derogada. 

19. Ahora bien, de acuerdo a lo estableció en el artículo 163 de la ley en la materia 

estable que el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir las respuesta a las solicitudes 

presentadas por los particulares en un término que no debe de exceder de quince 

días hábiles a partir de su presentación; sin embargo, dicho artículo establece la 

excepción de ampliación de plazo para emitir una respuesta, el cual puede ser por 

siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión 

de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

2 Diccionario de Derecho, Rafael de Pina Vara, 34 edición, editorial Porrúa, pag. 243 
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20. Ahora bien, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios derogada, en su articulo 46 establecía que el 

SUJETO OBLIGADO debía dar respuesta a las solicitudes de información en un 

término de quince días hábiles a partir del día siguiente de la presentación de las 

mismas y señalando que se podría ampliar el plazo de respuesta por u término de 

siete días, siempre que existieran razones para ello y debiéndole notificar al 

particular. 

21. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que efectivamente la solicitud 

00225/TOLUCA/IP/2016, que es referida por el particular en su solicitud de 

información fue realizada en fecha anterior a la publicación de la ley de 

transparencia hoy vigente, razón por la cual no se emitió el acuerdo de ampliación 

de plazo para prórroga ya que la anterior ley no obligaba al SUJETO OBLIGADO 

a realizar dicho acción ante el Comité de Información, ante tales manifestaciones 

proporcionadas en las respuestas en donde se manifiesta que no cuenta con la 

información requerida, este órgano garante determina que dicha información no fue 

generada, poseída o administrada, motivo por el cual está imposibilitado en ordenar 

la entrega de la misma, porque resulta viable confirmar las respuesta del SUJETO 

OBLIGADO. 

22. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor  y resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO en términos de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por . 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida en la 

solicitud de información 00302/TOLUCA/IP/2016. 

TERCERO. REMÍTASE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
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VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO 

OPINIÓN PARTICULAR Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA VIGÉSIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Y apur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de julio de dos mil dieciséis, emitida en 

el recurso de revisión 01733/INFOEM/IP/RR/2016. 
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